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ANUNCIO 
 

El Sr. Consejero Director de la Gerencia Municipal de Urbanismo, el 17 de agosto del 
presente año, ha dictado la siguiente Resolución Núm. 5044/2023: 

“…/.. 
 

Primero.-  Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo para 
el ingreso como funcionario o funcionaria de carrera por el turno de acceso libre de 3 PLAZAS DE 
TÉCNICO MEDIO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL-ARQUITECTO TÉCNICO, mediante concurso 
oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, sujeta al proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal de larga duración. 
 

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 
 

NOMBRE DNI 

ALONSO CASAÑAS, ANA MARÍA ***071*** 
 

BATISTA GARCÍA, PEDRO MANUEL ***158*** 
 

DE CÁCERES SERRA, IRIS MARÍA 
 

***996*** 
 

GIL GARCÍA, MIGUEL ANGEL ***426*** 
 

GONZÁLEZ LEON, M. MERCEDES 
 

***641*** 
 

MARTÍN PERAZA, CRISTINA 
 

***536*** 
 

PLAZA CLEMENTE, NURIA 
 

***964*** 
 

RAVELO DIAZ, MARIA FATIMA 
 

***419*** 
 

VIRO RODAL, CARLOS 
 

***112*** 
 

VIRO RODAL, CRISTINA 
 

***928*** 
 

 
 

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: 

 
NOMBRE DNI Motivo 

PALMERO MARRERO, IRENE DE LOS 
REYES 
 

 
***729*** 

 

Presentación de 
la solicitud fuera 

de plazo 

 

Contra la resolución que aprueba la relación definitiva de aspirantes los interesados o interesadas podrán 
interponer los recursos administrativos que procedan ante el órgano competente de la GULL de La 
Laguna, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen procedente. 
 
Segundo.- Aceptar las solicitudes presentadas por Luciano Santos Acosta y María Luz Mañero Carballo, 
por las cuales desisten como aspirantes de la participación en el presente procedimiento. 
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Tercero.- Designar a los siguientes miembros integrantes del Tribunal Calificador del proceso selectivo 
para el ingreso como funcionario o funcionaria de carrera por el turno de acceso libre de 3 PLAZAS DE 
TÉCNICO MEDIO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL-ARQUITECTO TÉCNICO, mediante concurso 
oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, sujeta al proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal de larga duración: 
 
Presidente: 
 

Titular: Pedro Sánchez del Río Guillén, Jefe del Servicio de Asistencia Jurídica y Coordinación. 
 

Suplente: Pedro Lasso Navarro, Jefe de Servicio-Coordinador del Servicio de Coordinación General 
y RRHH de la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna. 

 
Vocales: 
 

Titulares:  
 

• Vicente González Colino, Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Planificación de la Gerencia 
de Urbanismo de La Laguna. 

• Ana Pilar Gómez Ascanio, Arquitecta, Jefa de Sección del Servicio de Gestión del Planeamiento de 
la Gerencia de Urbanismo de La Laguna. 

• Agustín Martín Toledo, Ingeniero Técnico del Servicio de Actividades de la Gerencia de 
Urbanismo de La Laguna. 

 
Suplentes: 
 

• Elena Téllez Cerezal, Arquitecta, Jefa de Sección del Servicio de Planeamiento y Planificación de la 
Gerencia de Urbanismo de La Laguna. 

• María Sánchez Sánchez, Secretaria del Ayuntamiento del Sauzal. 
• Guillermo Rodríguez Serrano, Jefe de Servicio de Disciplina de la Gerencia de Urbanismo de La 

Laguna. 
 

Secretaria: 
 
Titular: Elisabeth Hayek Rodríguez, Jefa de Servicio de Gestión del Planeamiento de la Gerencia de 
Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna. 
Suplente: Adela Díaz Morales, Jefa de Servicio de Ordenación del Territorio del Ayuntamiento de La 
Orotava. 

 
Los aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurran 
cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
Observadores: 
 
Titular: Octavio Cabrera López. 
Suplente: Matías Alonso Sosa. 

 
Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios y 
en el tablón de anuncios de la página web de la GULL. 

El Sr. Consejero Director, 
PDF (Res. 3854/2023) –La Jefa de Servicio, p.s. 

Fdo.: Elisabeth Hayek Rodríguez 

(Documento con firma electrónica) 
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